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Jardín Las Totumas, David.

12 de marzo de 2003.
¡Buenas noches!  ¡Gracias, muchas gracias, por su presencia esta noche aquí. Me siento muy honrado y sumamente emocionado por la asistencia de tanta gente buena y entusiasta que me acompañan  esta noche del 12 de marzo, para ser testigos, y al mismo tiempo protagonistas,  de  la buena nueva.  

Ante todo mis saludos y respetos a tan distinguidas personalidades que nos honran con su presencia así como a los convencionales del partido arnulfista,  todos fieles militantes y leales a los principios de nuestro colectivo político.

Simpatizantes, copartidarios y copartidarias del partido arnulfista, amigos y amigas:

Mi  agradecimiento muy especial a todas esas personas que siendo integrantes de otros colectivos políticos están aquí no sólo testimoniando este acontecimiento sino apoyando activamente  nuestro proyecto político.

Esta noche deseo proclamar con todo respeto y entusiasmo, ante la opinión pública, mi firme decisión de lanzar mi pre-candidatura como legislador de la República por el Distrito de David.

El motor principal que motiva esta decisión descansa en mi compromiso y deseo de servir a  mi comunidad, mi provincia y mi país.

Este compromiso y sentimiento de deseos de servir a la gente viene arraigado desde mi temprana edad, al recibir dentro de un humilde seno familiar las enseñanzas de mi madre que apenas logrado alcanzar el 3er grado de primaria ha sido guía y fuente de inspiración en mi formación  de servicio a la humanidad.

Mi formación cívica y de servicio con calidez humana se consolida en las aulas del Instituto Nacional, y en la Facultad de Medicina de la Universidad de Panamá de la cual egresé hace 27 años.  Durante estos 27 años de trabajo médico he podido palpar directamente las necesidades humanas, lo que me ha conmovido a brindar mis servicios a la gente, no sólo dentro de ámbito de a salud sino afectar a muchas más personas de una manera constructiva y positiva por medio del trabajo político, al procurar leyes  que se orienten en la dirección de una sociedad más justa y equitativa.

Fuera del aspecto meramente médico hemos tenido la oportunidad de materializar nuestra vocación de servicios a través de nuestra participación como miembro del Cuerpo de Bomberos, institución a la que ingresamos cuando teníamos 18 años de edad; también como miembro de la Cámara Junior de David; como miembro de la Asociación Panameña contra el Cáncer y como miembro del Club Shriner, organización al servicio de los niños con problemas de locomoción y quemaduras.

Partiendo de mi firme convicción de  que por medio de un gobierno democrático se puede alcanzar el bienestar común, la justicia social y la igualdad de oportunidades para todos sus ciudadanos, colaboré en la búsqueda del retorno a la democracia, en los tiempos de la dictadura militar, participando como representante de los gremios médicos de Chiriquí, en el movimiento “ COCINA” (Coordinadora Civilista Nacional) y luego, en la Cruzada Civilista. ¡Gracias a Dios esos tiempos jamás volverán!

¡Honor a los héroes que ofrendaron sus vidas, su integridad, su seguridad y libertad…. muchos de ellos miembros de nuestro glorioso Partido Panameñista-Arnulfista.  ¡Un aplauso a los héroes!

Reconociendo que los partidos políticos representan el pluralismo de opiniones de la sociedad y que constituyen la manifestación de la voluntad del pueblo, me inscribo en el Partido Panameñista Auténtico en 1988 y luego en el Partido Arnulfista en 1990, como miembro fundador de la nueva era del panameñismo sin la presencia física de Arnulfo Arias Madrid, gran estadista de la nación panameña e indiscutible líder de la doctrina panameñista.

Hoy, después de más de 15 años de militancia política; después de haber tenido experiencia como funcionario público en el Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social; después de haber concluido mis estudios de los principios generales del derecho; después de conocer las necesidades de justicia social de mi comunidad y el país, me siento en condiciones, en capacidad, y lo suficientemente motivado y entusiasta como para someterme al escrutinio de los ciudadanos y ciudadanas del distrito de David y ser su voz en la asamblea legislativa durante el período 2004-2009.

Prometo enmarcar mi conducta dentro del marco de la ética política, la honestidad, la tolerancia a otros ideas, el liderazgo consultivo, la rendición de cuentas y sobre todo poner mi conocimiento, fuerza y decisión dentro del triángulo de los 3 principios que sostienen la doctrina panameñista: La DEMOCRACIA REPRESENTATIVA, el NACIONALISMO constrictivo y edificante y la JUSTICIA SOCIAL, en pro de todos los panameños, pero muy en especial de los más vulnerables: los pobres, los desempleados, las mujeres, los niños, y aquellos que tienen sed de justicia. Son estos principios los que han guiado a nuestra presidenta del Partido y de la República, Doña Mireya Moscoso, en su agenda social a favor de los más necesitados de mi Patria.

Mi plan de trabajo se enmarcará en promover leyes que protejan y perfeccionen al agro y a la industria panameña como verdadera esencia de libertad y de cierto grado de independencia en este mundo de globalización económica y cultural, y leyes que permitan el desarrollo  del turismo como verdadera alternativa para romper el ciclo del desempleo.

La provincia de Chiriquí, en especial, esta destinada  para ser el terreno fértil que perfeccione el agro y desarrolle el ecoturismo.

Otras leyes que  promoveríamos como legislador serían por ejemplo:

1. DEROGATORIA DE LA LEGISLACIÓN RESTRICTIVA DEL LIBRE EJERCICIO DEL PERIODISMO.

2. DESPENALIZAR LOS “DELITOS” DE CALUMNIA E INJURIA.

3. ELIMINAR LAS PENAS POR “DESACATO”.

4. PROMOVER EL “GOBIERNO VIRTUAL” EN TODAS LAS ENTIDADES ESTATALES Y AUTÓNOMAS O SEMIAUTÓNOMAS, COMO UNA MEDIDA PARA CONTROLAR LA CORRUPCIÓN GUBERNAMENTAL.

5. REDUCIR LA CANTIDAD DE LEGISLADORES DE LA REPÚBLICA.

6. GRAVAR LOS “GASTOS DE REPRESENTACIÓN” CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMO PARTE DEL SALARIO PARA EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES DE LA CSS.

7. MODIFICAR LA LEY ORGÁNICA DE LA CSS EN LO QUE RESPECTA A:

· LA FILIACIÓN DE LOS CIUDADANOS QUE NO TIENEN UN TRABAJO FORMAL Y DESEAN PAGAR SU CUOTA COMO OBRERO Y EL ESTADO QUE PAGUE COMO PATRONO.  

· PARTE DE LOS ACTIVOS LÍQUIDOS DE LA INSTITUCIÓN MANTENERLO EN EL BANCO NACIONAL Y OTRA PARTE DEPOSITARLOS EN OTRAS   INSTITUCIONES BANCARIAS QUE LE DEN MAYOR RENDIMIENTO A DICHOS ACTIVOS.

· RECONSIDERAR LOS INTERESES POR MOROSIDAD DE LA CUOTA OBRERO-PATRONAL PERMITIENDO MAYOR VIABILIDAD EL PAGO DE DICHAS CUOTAS CUANDO EXISTA LA MORA.

8. ELIMINAR LOS “VIÁTICOS” DE LOS FUNCIONARIOS QUE TIENEN GASTOS DE REPRESENTACIÓN CUANDO SE TRATA DE MISIONES DENTRO DEL ÁMBITO NACIONAL.

9. HUMANIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL RÉGIMEN PENITENCIARIO.  (Respeto a los D.H.; Modificación del excesivo uso de la detención preventiva;  creación de nuevas y modernas cárceles para disminuir el actual hacinamiento; separar a los detenidos según la tipificación del delito;  capacitación permanente de los carceleros y funcionarios afines; mejorar la calidad de la atención médica.).

10. CREAR LEYES MÁS ENÉRGICAS Y EFECTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.

11. MEJORAR EL SOBRESUELDO DE LOS FUNCIONARIOS ESTATALES QUE LABORAN EN AREAS DE DIFICIL ACCESO O PELIGROSAS.

12. PAGO DE SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO, POR PARTE DEL ESTADO, A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE LABORAN EN AREAS DE RIESGO.

13. PROMOVER LEYES QUE INCENTIVEN LA PRODUCCIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS NO TRADICIONALES CON ASESORÍA TÉCNICA Y APOYO EN EL MERCADEO POR PARTE DEL GOBIERNO.

14. SOLICITAR RENDICIÓN DE CUENTAS AL TRABAJO Y A LOS INGRESOS DE CÓNSULES Y EMBAJADORES.

Amigos, amigas, copartidarios y copartidarias, quiero finalmente agradecerle a Dios, a mi familia y  a cada uno de ustedes, por la energía y fuerza que me transmiten para continuar con este proyecto, que no es propio sino de todos ustedes, y de seguro que tendrán una digna representación y una voz en la Asamblea Legislativa que represente las aspiraciones de la comunidad de David, el pueblo chiricano y nuestra noble nación, Panamá.

QUE VIVA PANAMÁ.

QUE VIVA EL PARTIDO ARNULFISTA. 

QUE VIVA ARNULFO ARIAS.

QUE VIVA MIREYA MOSCOSO.
¡Gracias! ¡Bendiciones para todos ustedes!

